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Editorial,  págs. 4 a 8

Una controvertida medida que es apoyada desde unos sectores, entre ellas las patronales asocia-
ciones de inmigrantes y entidades sociales, pero que al mismo tiempo ha causado rechazo en el 
Govern balear al considerarla “irresponsable” por causar el efecto llamada y el colapso que gene-
rará en los servicios públicos.

Gobierno anuncia trámites de abril a junio de este año
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Activista residente en Mallorca, Néstor Rodríguez

Psicóloga especializada / adolescentes 

“Lo de Venezuela fue una operación 
selectiva, sin necesidad de invadir, y 
Cuba podría ir por la misma senda”

Isa Duque: la generación Z en la 
socialización de jóvenes y niños ante 

los retos del mundo actual.
La boliviana, Emyli Rocha, estudiante 

de la UIB, quiere llegar lejos en el 
arbitraje de Baleares.

  Pág.  22

Por el camino del éxito

¿TIENES
PROBLEMAS?

TENEMOS
SOLUCIONES
¡Llámanos sin compromiso!

Extranjería / Laboral
Derecho Penal y Familiar
(+34) 611 38 77 51
Jubilaciones y Pensiones por
Convenio Bilateral
(+34) 655 20 70 19 
(+34) 675 66 27 73

CITA PREVIA: 

Expectativa por la regularización
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Entrevista al alcalde de Manacor

Miquel Oliver: “¿ La prohibición 
el burka?, es un problema inexis-
tente en Mallorca, se hace ruido 

donde no hay nada”
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No me equivocaba en mis vaticinios cuando el año pasado le decía a mi entorno de 
empresarios y amigos que lo complicado vendría nada más comenzar enero de 
2026, respecto al tema migratorio en España. Nada más el Presidente del Gobierno, 

Pedro Sánchez anunciaba la intención de regularizar a más de medio millón de inmigrantes 
en situación irregular con el beneplácito de Podemos, las redes sociales no paran de echar 
humo todos los días por la controversia que ha generado la medida.
	 Cuesta trabajo digerir ciertos mensajes que se envían desde el ámbito político para 
lograr la confrontación entre nativos e inmigrantes. 
Sin embargo, sean rojos, azules, verdes morados o amarillos a quienes representan, hay 
cosas que indignan cuando se utiliza la desesperación y el inconformismo del pueblo raso 
para meter gato por liebre, a cualquier coste, con tal de obtener réditos electorales para lo 
que viene en las urnas del 2027.  
	 Por citar un ejemplo, antes de las pasadas elecciones una de las temáticas de 
las campañas en los partidos se centraba en los avances de los derechos de la mujer en la 
sociedad, con lo que estoy completamente de acuerdo, pero algunos de esos movimientos 
feministas- perdieron el norte para generar absurdos enfrentamientos, no faltaban las líderes 
radicales que creyeron en su momento que el éxito del asunto era demonizando el papel del 
hombre en la sociedad, con lo que muchas de las propuestas se comenzaron a desvirtuar 
por las formas en que se planteaban causando un malestar entre un amplio sector de la 
sociedad.
	 En estas votaciones venideras, no cabe la menor duda, que el tema de la inmi-
gración desde ya es el caballito de batalla para todos los partidos políticos. Para algunos 
es irresponsable regularizar a más de medio millón de inmigrantes en España por el efecto 
llamada que va a generar, a lo que se suma el colapso de servicios sociales, el aumento de la 
delincuencia y la falta de oportunidades de trabajo para los españoles. 
	 Los más radicales dicen que la inmigración está invadiendo a España y solo sacan 
en sus redes sociales y medios de comunicación,  noticias de violaciones, atracos y asesi-
natos perpetrados por la gente de afuera; eso sí, de las buenas noticias y el emprendimiento 
de los cientos de inmigrantes y aporte a la economía  no publican absolutamente nada. 
Por su parte, desde La Moncloa y sus aliados de gobierno se defiende este proceso de nece-
sario para que este centenar de personas tengan derecho a sus derechos fundamentales 
concediéndoles los permisos de trabajo y residencia en España.
Desde mi perspectiva personal, considero que visto lo visto en Baleares, especialmente en 
épocas veraniegas, la falta de mano de obra está a la orden del día, y el que lo niegue es 
porque vive en otro mundo. 
	 Es un secreto a voces que empresarios de sectores como la restauración, la hos-
telería y la construcción se ven en la obligación de tener personal en B, mientras esperan que 
esta gente regularice su estatus migratorio. 
Por esta simple razón, en mi concepto, estoy a favor de una regularización, incluso con los 
ingresos que genera para las arcas del Estado. ¿Que traerá un efecto llamada?, puede ser, 
especialmente por cómo se presenten las cosas en origen.  
La idea es que la gente entre a un país con una oferta de trabajo en mano, o llegue con su 
permiso de residencia, pero a efectos legales es un imposible en la mayoría de ocasiones, 
salvo que haya una ley que lo permita como la extinta en octubre pasada de Memoria Demo-
crática. 
El gran error del Ejecutivo de Pedro Sánchez que gobierna desde 2018, ha sido no haber 
facilitado una regularización paulatinamente.
	 Ahora de buenas a primeras, el asunto migratorio se ha convertido en carne de 
cañón al anunciar que se van a regularizar a más de medio millón de inmigrantes con lo que 
le ha dado pie para aumentar la demonización de la inmigración en la carrera de la “caza” 
del voto, vísperas a  unas elecciones autonómicas, en ayuntamientos y posiblemente a nivel 
estatal. Recordemos que ninguno de los que se regularicen tiene derecho a votar hasta 
pasado un tiempo, según el acuerdo que España tenga con cada país.  ¡Que cada uno 
saque sus propias conclusiones, de quiénes son los que pescarán en río revuelto!.    

No m’equivocava en els meus vaticinis quan l’any passat li deia al meu entorn 
d’empresaris i amics que el més complicat vindria tot just començar el gener del 
2026, respecte al tema migratori a Espanya. Només el president del Govern, 

Pedro Sánchez anunciava la intenció de regularitzar més de mig milió d’immigrants en 
situació irregular amb el beneplàcit de Podem, les xarxes socials no paren de treure fum 
cada dia per la controvèrsia que ha generat la mesura. 
	 Costa de treballar pair certs missatges que s’envien des de l’àmbit polític per 
aconseguir la confrontació entre nadius i immigrants.
Tot i això, siguin vermells, blaus, verds morats o grocs als que representen, hi ha coses 
que indignen quan s’utilitza la desesperació i l’inconformisme del poble ras per ficar gat 
per llebre, a qualsevol cost, per obtenir rèdits electorals per al que ve a les urnes del 
2027. 
	 Per citar un exemple, abans de les passades eleccions una de les temàtiques 
de les campanyes als partits se centrava en els avenços dels drets de la dona a la 
societat, de manera que estic completament d’acord, però alguns d’aquests moviments 
feministes- van perdre el nord per generar absurds enfrontaments, no faltaven les 
líders radicals que van creure en el seu moment que el moltes de les propostes es van 
començar a desvirtuar per les formes com es plantejaven causant un malestar entre un 
ampli sector de la societat. 
	 En aquestes votacions venidores, no hi ha cap dubte, que el tema de la immi-
gració des de ja és el cavallet de batalla per a tots els partits polítics. Per a alguns és 
irresponsable regularitzar més de mig milió d’immigrants a Espanya per l’efecte crida 
que generarà, a la qual cosa se suma el col·lapse de serveis socials, l’augment de la 
delinqüència i la manca d’oportunitats de feina per als espanyols. 
Els més radicals diuen que la immigració està envaint Espanya i només treuen a 
les seves xarxes socials i mitjans de comunicació, notícies de violacions, atraca-
ments i assassinats perpetrats per la gent de fora; això sí, de les bones notícies i 
l’emprenedoria dels centenars d’immigrants i l’aportació a l’economia no publiquen 
absolutament res.
	 Per la seva banda, des de la Moncloa i els seus aliats de govern es defensa 
aquest procés necessari perquè aquest centenar de persones tinguin dret als seus 
drets fonamentals concedint-los els permisos de treball i residència a Espanya.
Des de la meva perspectiva personal, considero que vist allò que s’ha vist a les Balears, 
especialment en èpoques estiuenques, la manca de mà d’obra està a l’ordre del dia, i el 
que ho negui és perquè viu en un altre món. 
És un secret de domini públic que empresaris de sectors com la restauració, l’hostaleria 
i la construcció es veuen en l’obligació de tenir personal a B, mentre esperen que 
aquesta gent regularitzi el seu estatus migratori.
Per aquesta raó, en el meu concepte, estic a favor d’una regularització, fins i tot amb els 
ingressos que genera per a les arques de l’Estat. Què portarà un efecte crida? Pot ser, 
especialment per com es presentin les coses en origen.
La idea és que la gent entri a un país amb una oferta de treball a la mà, o arribi amb el 
seu permís de residència, però a efectes legals és un impossible la majoria d’ocasions, 
llevat que hi hagi una llei que ho permeti com l’extinta a l’octubre passada de Memòria 
Democràtica.
El gran error de l’Executiu de Pedro Sánchez que governa des del 2018, ha estat no 
haver facilitat una regularització de mica en mica. 
	 Ara de bon tros, l’assumpte migratori s’ha convertit en carn de canó en anun-
ciar que es regularitzaran més de mig milió d’immigrants amb la qual cosa li ha donat 
peu per augmentar la demonització de la immigració en la carrera de la “caça” del vot, 
vigílies a unes eleccions autonòmiques, a ajuntaments i possiblement Recordem que 
cap dels que es regularitzin té dret a votar fins passat un temps, segons l?acord que 
Espanya tingui amb cada país. Que cadascú tregui les seves pròpies conclusions, de 
qui són els que pescaran en riu regirat!

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            
director@baleares-sinfronteras.com

Pescando votos en río revuelto
con el tema migratorio

Pescando votos en río revuelto 
con el tema migratorio
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Redacción BSF

E l Govern de les Illes Balears 
rechaza frontalmente la 
regularización masiva e 

indiscriminada anunciada por el 
Gobierno de España mediante 
real decreto y advierte de que 
esta decisión, adoptada sin plani-
ficación ni coordinación con las 
comunidades autónomas, agra-
vará aún más la presión migra-
toria y el colapso de los servicios 
públicos en el archipiélago.
	 Baleares vive la peor 
crisis migratoria de su historia, 
con más de 20.000 llegadas de 
inmigrantes en situación irre-
gular en los últimos cinco años. 	
	 Se trata de una cifra sin 
precedentes para un territorio 
insular, con recursos limitados y 
unos servicios ya saturados. En 
este contexto, el Govern consi-
dera que impulsar una regulari-
zación masiva envía un mensaje 
equivocado y genera un claro 
efecto llamada.
	 Además, la propuesta 
estatal plantea rebajar los requi-
sitos hasta el punto de permitir 
que, en ausencia de certificados 
de antecedentes penales del país 
de origen, sea suficiente una 
declaración responsable del soli-
citante. El Govern considera que 
esta fórmula elimina garantías 
básicas, debilita la seguridad 
jurídica y demuestra la falta de 
rigor con la que se ha planteado 
la medida.
	 Paralelamente, las 
unidades de Extranjería ya se 
encuentran colapsadas, lo que 
impide tramitar con agilidad los 
expedientes de personas que 
quieren regularizar su situación 
por las vías legales, con contrato 
de trabajo y voluntad de inte-
gración. Esta situación genera 

una profunda injusticia: quien 
cumple las normas espera, mien-
tras que quien ha entrado de 
manera irregular se ve benefi-
ciado por decisiones extraordina-
rias y sin filtros claros.
	 El director general de 
Inmigración y Cooperación al 
Desarrollo, Manuel Pavón, ha 
señalado que «mientras en 
Baleares gestionamos 
la emergencia sobre el 
terreno, el Gobierno de 
España debería asumir 
s u s  c o m p e t e n c i a s  y 
aportar soluciones reales, 
no políticas improvisadas 
que solo aumentan la sen-
sación de inseguridad. 	
			 
Somos un territorio limi-
tado y con los servicios 
saturados, y dar papeles 
no garantiza la integra-
ción, porque la integra-
ción no se decreta, se cons-
truye con oportunidades 
reales.
	 S i n  e l l o ,  u n a 
regularización masiva 
solo generará más pre-
cariedad y más tensión 
social. 	
Con esta medida, parece 
que llegar a Baleares 
de forma ilegal tiene 
premio».
	 Por todo ello, el Govern 
exige al Estado responsabilidad, 
planificación y respeto institu-
cional, así como un plan migra-
torio serio, coordinado con las 
comunidades autónomas, que 
refuerce las vías legales, combata 
a las mafias y tenga en cuenta la 
capacidad real de los territorios.
	 Baleares no puede 
seguir asumiendo en solitario las 
consecuencias de decisiones uni-
laterales que ignoran sus límites y 

su realidad.

El Govern rechaza 
la propuesta de 
inscribir en 
los servicios de 
empleo a personas 
extranjeras sin 
permiso de 
residencia ni 
de trabajo

E l SOIB, dependiente de 
la Conselleria de Trabajo, 
Función Pública y Diálogo 

Social, ha dirigido una carta al 
Servicio Público de Empleo 
Estatal (SEPE)
	 En la carta, el SOIB 
alerta de que la medida no tiene 
cobertura jurídica suficiente y 
reclama un marco normativo y 
recursos adecuados
	 El Govern de les Illes 
Balears ha remitido una carta 
al Servicio Público de Empleo 
Estatal (SEPE) en la que expresa 
su oposición a la propuesta de 
inscribir en los servicios públicos 
de empleo a personas extranjeras 
que aún no disponen de autoriza-
ción administrativa de residencia 
ni de trabajo.
	 Esta propuesta se fun-
damenta en un informe del 
SEPE de diciembre de 2025 que 
plantea permitir, de manera 
excepcional y condicionada, la 
inscripción como demandantes 
de servicios previos al empleo 
de determinados colectivos, 
entre los que se encuentran las 
personas extranjeras que han 
solicitado una autorización de 
residencia por arraigo sociofor-
mativo, pero que se encuentran 
aún pendientes de resolución 
por parte de las autoridades de 
extranjería.

El Govern rechaza la regularización masiva de inmigrantes 
y alerta de que agravará el colapso de Extranjería 

	 Según la Conselleria de 
Trabajo, Función Pública y Diá-
logo Social, el informe del SEPE 
no ofrece cobertura jurídica sufi-
ciente para los supuestos que 
plantea, ya que implica la ins-
cripción en los servicios públicos 
de empleo de personas que no 
tienen autorización administra-
tiva de residencia ni de trabajo. 
Además, el documento no con-
templa qué consecuencias ten-
dría dicha inscripción en caso de 
que la resolución de extranjería 
fuera desfavorable.
	 El ejecutivo balear con-
sidera que la regulación de la 
inscripción de estos colectivos en 
los servicios públicos de empleo 
debería realizarse mediante 
una norma jurídica estatal y no 
a través de informes o criterios 
interpretativos. En este sentido, 
advierte de que se traslada a las 
comunidades autónomas la res-
ponsabilidad de dar respuesta 
a una problemática derivada de 
una competencia estatal.
	 El Govern subraya que 
cualquier decisión en este ámbito 
debe ir precedida de una valora-
ción previa del impacto territo-
rial y de una dotación económica 
suficiente, teniendo en cuenta la 
situación actual de falta de finan-
ciación para atender a este colec-
tivo en Baleares.
	 La consellera de Tra-
bajo, Función Pública y Diá-
logo Social ha asegurado que 
«el Govern de les Illes Balears 
defiende una política migra-
toria legal y ordenada, que no 
descargue sobre las comuni-
dades autónomas el peso de la 
inmigración irregular, también 
en el ámbito de las políticas de 
empleo».
	 En este sentido, ha 
explicado que «hay que evitar 

sobrecargar a los servicios de 
empleo y entorpecer el des-
pliegue de la estrategia propia 
de inserción laboral del Plan de 
Empleo de las Illes Balears, que 
está orientada principalmente a 
las personas desempleadas resi-
dentes en Baleares».
	 También ha remar-
cado que «el Govern mantiene 
la voluntad de seguir trabajando 
conjuntamente para impulsar 
un desarrollo normativo que dé 
respuesta a esta problemática, 
siempre que disponga de una 
asignación adecuada de recursos 
y garantice la seguridad jurídica 
del sistema».
En definitiva, reclama «una 
política migratoria adaptada 
a nuestra realidad territorial, 
que evite el efecto llamada», así 
como «la corresponsabilidad del 
Estado ante el actual problema de 
presión migratoria».

No a la regula-
rización masiva

E n relación con la regulari-
zación extraordinaria de 
inmigrantes aprobada 

por el Gobierno central por real 
decreto, la consellera de Trabajo, 
Función Pública y Diálogo Social 
asegura que «esta manera de 
abordar la inmigración es absolu-
tamente irresponsable».
	 «En lugar de reforzar 
la gestión de Extranjería para 
agilizar sus procesos, se da por 
asumida su falta de gestión y se 
abren los servicios públicos de 
las comunidades autónomas sin 
orden, sin control y sin ofrecer 
recursos», ha afirmado la con-
sellera Cabrer, quien ha adver-
tido de que esta medida puede 
generar un nuevo efecto lla-
mada hacia territorios como 
Baleares.

En la conferencia de prensa, el alto cargo del Govern advirtió de los efectos adversos de una regularización masiva de 
inmigrantes.

Manuel Pavón,  director general de Inmigración y Cooperación al Desarrollo
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L a Seguridad Social registró 
en enero 3.038.158 afi-
liados extranjeros en la 

serie original, tras sumar 195.129 
afiliados en los últimos 12 meses 
y alrededor de 800.000, respecto 
a enero de 2022, con la reforma 
laboral ya vigente. En términos 
intermensuales, la Seguridad 
Social registra 47.319 ocupados 
menos, en línea con la tendencia 
de los meses de enero.
 	 En el conjunto del sis-
tema, los trabajadores foráneos 
representan ya el 14,1% del total 
de cotizantes a la Seguridad 
Social, seis décimas más que hace 
un año.
 	 Si descontamos la esta-
cionalidad y el efecto calendario, 
en el último mes, el número 
de personas ocupadas proce-
dentes de otros países aumentó 
en 23.309, hasta situarse en 
3.158.890 afiliados.
	 ““El  año 2026 
comieza con másn de tres 
millones de afiliados a la 
Seguridad Social nacidos en 
otros países.y del futuro de 
nuestro país”, ha señalado la 
ministra de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, Elma Saiz.
 
Los trabajadores 
venezolanos, 
el colectivo 
que más crece
	 Del total de afiliados 
extranjeros, 3.038.158, cerca de 
1,7 millones son hombres, mien-
tras que el número de mujeres se 
sitúa en casi 1,3 millones.
	 La presencia de mujeres 
trabajadoras procedentes de 
otros países representa el 42,6% 
del total de trabajadores forá-
neos. Alrededor del 30% de las 
personas afiliadas extranjeras 
procede de países de la Unión 
Europea.
 	 Entre las distintas 
nacionalidades, los trabajadores 
procedentes de Venezuela son 

el colectivo que más crece en el 
último año, 34.651 afiliados más 
que el año anterior (+19,7%). 
Les siguen las personas pro-
cedentes de Colombia, con 
28.890 afiliados más (+13,3%) y 
Marruecos, con un aumento de 
26.396 trabajadores (+7,7%).
	 P o r  o t r a  p a r t e , 
Marruecos es el país del que pro-
cede el mayor colectivo de afi-
liados a la Seguridad Social, con 
369.584 cotizantes, seguido de 
Rumanía (331.107), Colombia 
(245.960), Venezuela (210.984), 
Italia (201.477), China (126.907), 
Perú (99.459) y Ucrania (77.770).

	
Régimen General de 
la Seguridad Social
	 La aportación de los 
trabajadores extranjeros resulta 
especialmente relevante en 
algunos sectores del Régimen 
General de la Seguridad Social. 
En Hostelería representan el 
28,9% de los afiliados; en Agri-
cultura, el 26,4%; en Construc-
ción suponen el 23,5%; en Trans-
porte, el 17,6%; y en Actividades 
Administrativas, el 17,4%.
	 Junto a estos sectores, 
continúa aumentando la pre-
sencia de trabajadores extran-
jeros en sectores de mayor cualifi-
cación como Telecomunicaciones 
y Programación Informática 
(13,7%); Actividades Científicas 
y Técnicas (10,4%) y Actividades 
Financieras (5,6%).

Emprendimiento 
en sectores de 
alta cualificación
	 El crecimiento de la 
afiliación extranjera es especial-
mente significativo en el trabajo 
por cuenta propia, que en enero 
se sitúa en 496.330 trabajadores, 
un 6,2% más que en 2025.
	 Hay que señalar la pre-
sencia creciente de trabajadores 
extranjeros que emprenden en 
sectores altamente cualificados 

como Telecomunicaciones 
y Programación Informática, 
donde son el 30,8% del total 
de afiliados. Hostelería (25%), 
Actividades Inmobiliarias 

La Seguridad Social 
comienza 2026 
con cerca de 200.000 
afiliados extranjeros 
más que hace un año

(19%), Actividades Administra-
tivas y Construcción (ambas con 
17,6%), son las actividades que 
reflejan mayor presencia de tra-
bajadores por cuenta propia.

 	 Información adi-
cional en la  web de Bases de 
Datos Estadísticas de la çTe-
sorería General de la Segu-
ridad Social.
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Ministra de Migraciones
sobre la Regularización extraordinaria

Redacción BSF

L a ministra de Inclusión, 
Seguridad Social y Migra-
ciones, Elma Saiz, anunció 

que el Ejecutivo se encuentra en 
la fase final de preparación de un 
programa extraordinario para 
regularización a personas extran-
jeras que viven actualmente en 
España sin situación administra-
tiva consolidada.
	 La iniciativa, explicó, 
se apoyará en un procedimiento 
técnico detallado que garantice 
seguridad jurídica, agilidad y 
transparencia.
	 El anuncio tuvo lugar 
en Pamplona durante la pre-
sentación del informe “Realidad 
Migratoria en España: Priori-
dades para las políticas públicas”, 
elaborado por el Consejo Econó-
mico y Social (CES) a petición 
del Gobierno. El acto contó con 
la participación de la presidenta 
navarra, María Chivite, el presi-
dente del CES, Antón Costas, y 
el consejero navarro José Luis 
Arasti, entre otras autoridades.
	 El estudio presentado 
subraya 	que la estabilidad admi-
nistrativa constituye un elemento 
esencial para favorecer la inte-
gración social y laboral, y evitar 
situaciones de vulnerabilidad 

extrema en el empleo.
	 Según las conclusiones 
del CES,  garantizar marcos 
legales claros no solo responde a 
criterios de equidad social, sino 
también a necesidades estructu-
rales del país.
	 Durante su interven-
ción, Saiz defendió que la migra-
ción ya forma parte del presente 
y del horizonte demográfico 
español.

	 “Gestionada de manera 
ordenada y con enfoque huma-
nitario, representa una opor-
tunidad estratégica”, afirmó, 
al tiempo que destacó que el 
Gobierno trabaja para consolidar 
un modelo integral con perspec-
tiva de género y cohesión territo-
rial.
	 Más de 10 millones de 
personas nacidas en el extranjero
España ha superado por primera 

vez los 10 millones de residentes 
nacidos fuera del país, según 
datos recientes del  Instituto 
Nacional de Estadística (INE), un 
indicador que confirma la conso-
lidación del país como destino de 
acogida.
	 En el ámbito laboral, 
más de tres millones de personas 
extranjeras están afiliadas actual-
mente a la Seguridad Social.
	 Desde 2019, la afiliación 
de trabajadores de origen extran-
jero ha crecido un 45%, repre-
sentando ya el 14,1% del total de 
cotizantes.  Ocho de cada diez 
migrantes llegados en lo que va 
de siglo se han incorporado al 
mercado laboral.
	 El presidente del CES, 
Antón Costas, incidió en la 
dimensión económica del fenó-
meno: señaló que una polí-
tica migratoria bien gestionada 
resulta determinante para el cre-
cimiento,  la sostenibilidad del 
mercado laboral y el equilibrio 
demográfico.
Gobierno prepara 
un registro para que 
ONGs y sindicatos 
gestionen trámites 
como la regularización

E l Gobierno ultima una 
nueva orden ministe-
rial que permitirá a orga-

nizaciones sociales y sindicatos 
asumir un papel clave en la ges-
tión de determinados procedi-
mientos de extranjería como la 
regularización extraordinaria.
Asesoría social
	 La iniciativa, impulsada 
por el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, 
busca  facilitar el acceso a trá-
mites administrativos a personas 
extranjeras que carecen de certifi-
cado digital o medios electrónicos 
propios.

Regularización
extraordinaria
	 La norma desarro-
llará una previsión incluida 
en la última reforma del regla-
mento de extranjería, en vigor 
desde mayo del año pasado, y 
contempla la creación del deno-
minado Registro Electrónico de 
Colaboradores de Extranjería.
	 A través de este sis-
tema,  las entidades acreditadas 
podrán presentar solicitudes de 
forma telemática en nombre de 
las personas migrantes, entre 

ellas, la futura regularización 
extraordinaria que prepara el Eje-
cutivo.
	 Según fuentes ministe-
riales, el proyecto normativo fue 
sometido a consulta pública en 
septiembre, periodo en el que 
se recogieron alrededor de una 
treintena de aportaciones, y se 
encuentra actualmente en fase de 
audiencia pública, que concluye 
este 10 de febrero.
	 El borrador establece 
que podrán inscribirse en el 
registro los sindicatos más repre-
sentativos, tanto a nivel estatal 
como autonómico, así como 
entidades sin ánimo de lucro con 
al menos tres años de trayec-
toria vinculadas al ámbito migra-
torio o de la protección interna-
cional.
	 Para ello, deberán cum-
plir requisitos como estar al día 
en sus obligaciones fiscales y con 
la Seguridad Social, no haber sido 
sancionadas por infracciones 
relacionadas con su actividad y 
demostrar experiencia contras-
tada en el acompañamiento a 
personas extranjeras.
	 Además, las organiza-
ciones inscritas deberán asumir 
compromisos específicos, entre 
ellos, prestar esta labor de repre-
sentación sin coste alguno para 
las personas beneficiarias.
	 Aunque las  ONG 
pueden intervenir,  el procedi-
miento exige trámites adicionales 
o la participación de profesio-
nales colegiados, un recurso del 
que no todas disponen.
	 En este contexto, el 
nuevo registro se plantea como 
una vía alternativa para agilizar 
procesos como la regularización 
extraordinaria, que aún no ha 
sido aprobada pero que, según las 
previsiones del Gobierno, podría 
beneficiar a cerca de medio 
millón de personas en un plazo 
reducido.

Foto: la Monoloa

Redacción BSF
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Los niños podrán beneficiarse 
de la regularización extraordinaria 

con residencia de cinco años

Redacción BSF

E l  Gobierno de España inició 
los trámites para desplegar 
un proceso de  regulariza-

ción extraordinaria de personas 
extranjeras en situación irre-
gular, centrado en quienes ya 
residían en el país antes del 31 de 
diciembre de 2025 y que cum-
plan ciertos requisitos, como 
acreditar residencia continuada y 
carecer de antecedentes penales.
	 La medida, apro-
bada en  Consejo de Ministros 
mediante real decreto, busca 
ofrecer una salida legal a miles 
de personas que llevan años tra-
bajando y viviendo en España sin 
permiso oficial.
	 Aunque el reglamento 
todavía está pendiente de publi-
cación en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE), las condiciones 
generales han sido detalladas por 
fuentes gubernamentales y de 
extranjería.
> ¿Qué permisos
se otorgarán?
	 Los beneficiarios de 
esta regularización obtendrán 
inicialmente  una autorización 
de residencia y trabajo con una 
vigencia de un año, que les per-
mitirá incorporarse legalmente al 
mercado laboral y acceder a dere-
chos laborales y sociales desde 
el momento mismo en que la 
solicitud sea admitida a trámite. 
Pasado ese primer año, podrán 
optar a figuras de regularización 
ordinarias del  Reglamento de 
Extranjería.
> Menores
	 Uno de los aspectos más 
relevantes del nuevo proceso es 
que los hijos menores de edad de 
quienes soliciten la regularización 
podrán tramitar su propio per-
miso de residencia en paralelo al 
de sus padres o tutores.
	 Para estos menores, se 
ha informado que la autorización 
de residencia que se les conceda 
tendrá una duración prevista de 
cinco años, lo que supone una 
estabilidad mayor desde el inicio 
del trámite.
	 Este enfoque busca 
evitar que los niños queden 
desprotegidos o con permisos 
temporales cortos que generen 
inseguridad jurídica, facilitando 
que puedan crecer e integrarse 
en España con mayor estabilidad 

desde el punto de vista adminis-
trativo.
> Plazos y requisitos 
para la regularización 
extraordinaria
	 Aunque los detalles 
finales del decreto están pen-
dientes de publicación oficial, se 
espera que el periodo para pre-
sentar las solicitudes se abra en 
abril y concluya el 30 de junio de 
2026.
	 Entre los requisitos que 
deberán cumplir los solicitantes 
figuran haber entrado a España 
antes de fines de 2025, acreditar 
residencia continuada durante 
un periodo mínimo antes de la 
presentación de los papeles y no 
contar con antecedentes penales 
ni policiales.
	 Las entidades guber-
namentales han recordado que 
esta regularización no modifica 
el régimen general de la Ley de 
Extranjería, sino que actúa como 
un mecanismo excepcional y 
temporal para abordar una rea-
lidad social existente.  
Bruselas 
avisa a 
España: la 
residencia 
no es un 
“cheque en 
blanco” y 
debe evitar 
efectos en 
toda la UE
E l comisario europeo 

de Asuntos de Interior 
y Migración,  Magnus 

Brunner  lanzó una advertencia 
directa a los Estados miembros, 
con especial atención a España, 
sobre la regularización extraor-
dinaria de personas migrantes, 
al recordar que  las decisiones 
adoptadas por un solo país tienen 
impacto en el conjunto de la 
Unión Europea.
	 Durante un intenso 
debate en el Parlamento 

Europeo sobre la regulariza-
ción extraordinaria de personas 
migrantes en España, Brunner 
subrayó que en una Unión de 
27 Estados “las medidas que se 
adoptan en un Estado miembro 
nos afectan a todos”, apelando a 
la necesidad de una cooperación 
leal entre gobiernos.
	 En ese contexto, insistió 
en uno de los mensajes clave de la 
nueva estrategia comunitaria: un 
permiso de residencia no es un 
cheque en blanco para trasla-
darse o establecerse libremente 
por toda la UE.
	 El comisario recordó 
que las normas europeas deben 
respetarse en todo momento y 
que cualquier abuso de los per-
misos de residencia deberá ser 
corregido, especialmente cuando 
estos puedan provocar desplaza-
mientos secundarios o tensiones 

en otros Estados miembros.
	 Según Bruselas, la 
competencia sobre residencias 
sigue siendo nacional, pero con 
una obligación clara: garantizar 
que las decisiones internas no 
generen consecuencias negativas 
en el resto de la Unión.
	 El aviso llega en un 
momento especialmente sensible 
para España, donde el debate 
sobre regularizaciones y conce-
sión de permisos coincide con 
el impulso final de las reformas 
migratorias europeas. 
	 Desde la Comisión 
se insiste en que la solidaridad 
entre Estados debe ir acompa-
ñada de responsabilidad compar-
tida, uno de los pilares del nuevo 
marco común.
	 B r u n n e r  d e s t a c ó 
además que el debate parla-
mentario ha confirmado que la 

inmigración y su gestión siguen 
siendo una de las principales 
prioridades políticas de la UE, y 
celebró el amplio consenso exis-
tente para cerrar las reformas 
pendientes.
	 Entre ellas, mencionó el 
acuerdo sobre los países terceros 
considerados seguros y el avance 
del reglamento de retornos, un 
expediente clave para reforzar la 
credibilidad del sistema.
	 Actualmente, solo una 
de cada cinco personas migrantes 
en situación irregular es retor-
nada, una cifra que la Comisión 
considera insuficiente.
	 El comisario confió en 
que se alcance pronto un acuerdo 
sobre este reglamento y aseguró 
que hará todo lo posible para 
apoyar el trabajo legislativo del 
Parlamento.
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una condición fundamental 
p a r a  f a v o r e c e r  l a  i n t e -
gración social y laboral y 
la  igualdad de oportuni-
dades, una conclusión que 
respalda la estrategia del 
Gobierno.
	 En este contexto, la 
ministra ha destacado que 
el nuevo Plan de Integra-
ción y Convivencia Inter-
c u l t u r a l ,  e n  e l  q u e  t r a -
baja su Departamento, se 
e s t r u c t u r a r á  e n  t o r n o  a 
tres pilares: la regularidad 
administrativa, el  empleo 
digno y la ciudadanía como 
base de la cohesión social.
	 “El objetivo es for-
t a l e c e r  l a  c o n v i v e n c i a , 
garantizar la igualdad de 
oportunidades y consolidar 
una sociedad cohesionada, 
capaz de traducir la contri-
bución económica y social 
de la  migración en bien-
estar compartido”, ha ase-
gurado.

Datos y 
evidencia 
frente a
los bulos
	 Elma Saiz ha apelado 
a la responsabilidad colectiva 
para situar el debate migra-
torio en el terreno de los 
datos y la evidencia, frente a 
los bulos y la desinformación. 
“Frente a la desinformación y 
los discursos de odio, respon-
damos con datos, con políticas 
públicas eficaces y con respon-
sabilidad.
	 La ministra ha con-
cluido subrayando la dimen-
sión social y económica de 
este proceso: “No podemos 
permitirnos darle la espalda a 
la humanidad, a la inclusión 
y a la prosperidad. Pongamos 
el foco en la contribución 
real, cotidiana y silenciosa de 
millones de personas que han 
venido a desarrollar su pro-
yecto de vida en España, y en 
su derecho a una vida digna”.

Redacción BSF

L a ministra de Inclu-
sión, Seguridad Social 
y Migraciones, Elma 

Saiz, ha subrayado hoy que 
el Gobierno ultima el plan 
operativo de la regulación 
extraordinaria de las per-
sonas extranjeras que residen 
en España, una medida res-
paldada por el informe pre-
sentado hoy en Navarra 
por el Consejo Económico 
y Social (CES), que sitúa la 
regularidad administrativa 
como clave imprescindible 
para garantizar la integración 
social y laboral.
	 La ministra Saiz ha 
clausurado en Pamplona 
el acto de presentación del 
Informe “Realidad Migratoria 
en España: Prioridades para 
las políticas públicas”, acom-
pañada por la presidenta de 
Navarra, María Chivite; el 
presidente del CES, Antón 
Costas y el presidente del CES 
de Navarra y consejero de 
Economía y Hacienda, José 
Luis Arasti, así como otras 
personalidades.
	 El documento, encar-
gado por el Gobierno el 
pasado año, analiza el papel 
estructural de la migración 
en el desarrollo demográfico, 
económico y social del país, 
y servirá de referencia para 
reforzar una política migra-
toria integral,  ordenada, 
humanitaria y con perspec-
tiva de género.
	 Durante su interven-
ción, Saiz ha destacado que el 
informe ofrece un diagnóstico 
basado en evidencia y aná-
lisis sobre la transformación 
estructural de la sociedad 
española. 
	 “La migración es 
una realidad estructural que 
define el presente y el futuro 
de España. Y, bien gestio-
nada, es una enorme oportu-
nidad”.
	 La ministra ha seña-
lado que el Ejecutivo está cul-
minando los trabajos técnicos 
y el plan operativo para que 
la medida sea un éxito, con 

el objetivo de garantizar un 
procedimiento “claro, ágil y 
con todas las garantías jurí-
dicas”, en coherencia con una 
de las conclusiones del CES 
que identifica la regularidad 
administrativa como ele-
mento imprescindible para la 
integración que evita una vul-
nerabilidad laboral extrema.
 

Contribución 
decisiva al 
empleo y al 
crecimiento
	 Por  pr imera  vez , 
España supera los 10 millones 
de personas nacidas en el 
extranjero, según los últimos 
datos del Instituto Nacional 
de Estadística, lo que constata 
su transformación en un país 
de acogida.
	 Según los últimos 
datos de la Seguridad Social, 
más de tres millones de per-
sonas de otros países están 
afiliadas y en alta laboral, y 
ocho de cada diez personas 
migrantes llegadas a España 
en este siglo se han incorpo-
rado al mercado laboral.
	 La ministra ha recor-

dado que desde 2019, la afi-
liación extranjera ha crecido 
un 45% y representa ya el 
14,1% del total de cotizantes, 
una evolución que confirma 
su papel clave en el sosteni-
miento del empleo, el creci-
miento económico y el Estado 
de Bienestar. 
“Un éx i to  de l  que  nos 
debemos sentir orgullosos 
como sociedad”, ha asegurado 
Saiz.
	 En cuanto al impacto 
económico y laboral, el presi-
dente del CES, Antón Costas, 
ha dicho: “La inmigración, 
bien gestionada, es una ben-
dición del cielo para nuestra 
economía, el mercado laboral, 
las empresas y la demografía 
del país”. 
	 U n  m e n s a j e  q u e 
refuerza la idea de que la 
regularización y la integración 
de las personas migrantes 
son esenciales no solo en tér-
minos de justicia social, sino, 
también, para el dinamismo 
económico y el Estado de 
Bienestar.
	 Navarra refleja el 
impacto directo de la migra-
ción en el empleo
	 El informe del CES 
constata que la contribución 

de la migración resulta espe-
cialmente relevante en terri-
torios como Navarra, donde 
las personas trabajadoras 
extranjeras han desempeñado 
un papel decisivo en la crea-
ción de empleo y el sosteni-
miento del mercado laboral.
	 S e g ú n  l o s  d a t o s 
de afiliación a la Seguridad 
Social, en el último año las 
personas extranjeras han 
contribuido al 55% del incre-
mento del empleo en la 
Comunidad Foral. 	
	 Es decir, más de la 
mitad de los nuevos afiliados 
son de origen extranjero, 
un dato que refleja su papel 
clave para garantizar el relevo 
generacional, el dinamismo 
económico y la sostenibilidad 
del sistema de bienestar en un 
contexto de envejecimiento 
demográfico.

Regularidad, 
convivencia 
y cohesión 
social
	 E l  e s t u d i o  d e l 
CES subraya que la regu-
laridad administrativa es 

El Consejo Económico y Social reconoce la regularidad 
administrativa como clave para la integración

	 El informe del CES confirma 
que ocho de cada diez personas 
migrantes llegadas a España en este 
siglo se han incorporado al mercado 
laboral.

	 En Navarra, más de la mitad 
del empleo creado en el último año 
ha sido ocupado por trabajadores 
extranjeros, reforzando sectores 
clave y contribuyendo 
al dinamismo económico.

 	 España ha superado por 
primera vez los 10 millones de per-
sonas nacidas en el extranjero 
y más de 3 millones cotizan a la 
Seguridad Social.
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aprobada en el pleno del 
Congreso con los  votos 
favorables de  PSOE,  Par-
t ido Popular,   Vox  y  Par-
t ido Nacional is ta  Vasco, 
e l  min is t ro  negó que se 
trate de una concesión del 
Gobierno al  part ido l ide-
rado por   Car les Puigde-
mont.
 “No es una concesión a 
nadie”,  af i rmó Mar laska, 
quien expl icó que la in i-
c i a t i va  responde  a  una 
p e t i c i ó n  f o r m u l a d a  p o r 
diversos partidos, así como 
por el entorno judicial y la 
Fiscalía, con el objetivo de 
regular esta cuestión con 
todas las garantías legales. 

jeros en sectores de menor valor 
añadido.
Perfil demográfico y origen
Uno de los factores que ha favo-
recido la integración laboral 
es la edad. El 84% de las per-
sonas nacidas en el extranjero se 
encuentra en edad de trabajar 
(entre 15 y 64 años), frente al 62% 
de la población nacional.
Además,  casi la mitad de los 
inmigrantes proceden de Amé-
rica Latina, mientras que un 27% 
llegan desde otros países euro-
peos y un 24% desde África, Asia 
y Oceanía.
España, a la cabeza en Europa
La evolución española destaca 
en el contexto comunitario. En 
la actualidad, uno de cada cinco 
trabajadores en España es inmi-

BSF.

E l  m in is t ro  de l  In te-
r i o r ,   F e r n a n d o 
Grande-Marlaska ase-

guró desde  Valencia  que 
la  Pol ic ía  Nacional  d is-
pone de herramientas sufi-
c ientes para detectar  y 
prevenir posibles fraudes 
en e l  proceso de regu-
la r i zac ión  de  pe rsonas 
extranjeras en España,  el 
cua l  se  l l eva rá  a  cabo 
“con todas las garantías”
El  ministro real izó estas 
declaraciones en el cuartel 

BSF.

L a llegada de trabaja-
dores procedentes del 
extranjero se ha conver-

tido en uno de  los motores 
fundamentales de la eco-
nomía en España en la actual 
fase de expansión.
El estudio, titulado ‘La inmigra-
ción en España: retos, impacto y 
políticas’, ha sido coordinado por 
los economistas Raquel Carrasco 
y Raymond Torres.
El análisis repasa la transforma-
ción demográfica experimen-
tada por España en las últimas 
décadas, pasando de ser un país 
emisor de emigrantes a conver-
tirse en uno de los principales 
destinos migratorios de Europa.
Un impulso sin precedentes en la 

de Zapadores de Valencia, 
donde  h i zo  en t rega  de 
la Bandera de España a 
la  Jefatura  Super ior  de 
Pol ic ía  de la  Comuni tat 

población activa
Desde 2019, la población activa 
en España ha aumentado un 
7,8%, lo que supone 1,8 millones 
de nuevos trabajadores.
Prácticamente la totalidad de ese 
incremento corresponde a per-

Va l e n c i a n a . . .   “ E l  re a l 
decreto que abre la posi-
bi l idad de regularización 
de personas extranjeras 
en España es un compro-

sonas nacidas fuera del país. Este 
fenómeno ha ampliado la capa-
cidad productiva en un contexto 
de fuerte demanda en sectores 
como el turismo o la construc-
ción.
El informe describe esta diná-

miso de l  Gob ie r no  con 
quienes han venido con la 
voluntad firme de trabajar 
y  de ayudar a que este 
país siga creciendo y  se 
hará con todas las garan-
tías”, afirmó.
En este sent ido,  añadió 
que “evidentemente, como 
en todo,  se pers igue e l 
fraude, y en caso de que 
exista,  la Policía sabe tra-
bajar para evitarlo”.
Debate  sobre  la  ley  de 
multirreincidencia
En re lac ión con la  pro-
p o s i c i ó n  d e  l e y  p a r a 
c o m b a t i r  l a  m u l t i r r e -
i n c i d e n c i a ,  i m p u l s a d a 
por  Junts per Catalunya  y 

mica como un “shock de oferta” 
inusual entre las grandes eco-
nomías europeas. Sin esa apor-
tación de mano de obra, la eco-
nomía habría respondido al 
incremento de la demanda prin-
cipalmente mediante subidas de 
precios, en lugar de elevar la pro-
ducción.
El desglose del crecimiento del 
PIB muestra que la inmigración 
ha contribuido con 4,7 puntos al 
aumento de la población activa 
y con 0,3 puntos adicionales a la 
mejora de la tasa de ocupación. 
No obstante, también se detecta 
un efecto moderador sobre 
la productividad media (-0,8 
puntos), vinculado a la concen-
tración de trabajadores extran-

Marlaska garantiza controles contra el fraude 
en la regularización de migrantes

La mano de obra extranjera impulsa casi la mitad del crecimiento 
económico de España desde 2022
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	 El pueblo ha entendido 
después de muchos años de repre-
sión, que todo ha sido una estafa 
política, los cubanos han estado 
secuestrados desde 1959, y en este 
momento Estados Unidos está 
conversando con la sociedad civil 
de Cuba para ver de qué manera 
se pueda ayudar sin necesidad de 
utilizar la violencia”. 
	 Y en ese orden de ideas, 
el activista reflexiona sobre la vio-
lencia mental que sufren cada 
uno de sus pobladores que en este 
momento no aguanta más, y en 
su opinión “Cuba se está convir-
tiendo en la Gaza latinoamericana 
donde hay miseria, todo está des-
truido, sin necesidad de que haya 
una guerra”. 
	 Néstor Rodríguez había 
asistido a una reunión en Madrid 
con el embajador cubano en La 
Habana, Mike Hammer, a quien 
diferentes representantes de enti-
dades de derechos humanos le 
manifestaron su preocupación por 
el “terror” que en este momento 
viven los cubanos por la falta 
de productos de primera nece-

Por Juan Pablo Blanco A.

D e Canal 4 TV “En Direct” 
a uno de los activistas 
sociales opositores del 

régimen castrista y desterrado de 
su país hace quince años.
	 La falta de combus-
tible, alimentos, medicinas y 
otros productos de primera 
necesidad hace que Cuba viva 
el peor momento de su his-
toria, no parece ser exagerada 
tal afirmación cuando lec-
tores y amigos de este perió-
dico denuncian lo que ocurre 
a diario en ese país, todo esto 
conlleva al empeoramiento del 
suministro energético con cortes 
de luz de hasta 16 horas diarias 
y el racionamiento indefinido de 
agua. 
	 Por ello, Baleares Sin 
Fronteras invitó a su sección de 
“En Direct” de todos los jueves 
de Canal 4 Radio-TV, a Néstor 
Rodríguez Lobaina, desterrado 
de Cuba hace quince años y preso 
político en una de las cárceles de 
Guatámano, en donde durante 
14 años escasamente veía el 
sol por las rejillas de su aislada 
celda; sometido a hambrunas y 
palizas por el hecho denunciar 
valientemente al régimen del 
aquel entonces, presidente, Fidel 
Castro, no todos se atreverían a 
hacerlo, incluso ahora. Una de las 
tácticas del régimen siempre ha 
sido  controlar los pasos a sus ciu-
dadanos, la amenaza y el castigo 
con prisión a quien proteste en 
contra del gobierno.
	 Este hombre, es uno 
de los más férreos opositores al 
régimen castrista y a su sucesor 
Miguel Díaz- Canel de idén-
tica línea ideológica comunista. 
Recuerda cuando fue sacado 
de la cárcel con los grilletes aún 
puestos en sus manos directo a 
un avión que lo trajo a España, a 
tenor de la intervención  de orga-
nizaciones de derechos humanos 
que mediaron para su liberación. 
	 No cesa de hablar de la 
violación fundamental a los dere-
chos humanos desde que se ins-
tauró el régimen en 1959. En su 
caso personal recuerda lo vivido, 
“el horror en primera persona”, 
dice afligido con los ojos llorosos.   
	 Con suma expresión de 
tristeza recuerda aquel día que 
retornó a La Habana para ente-
rrar a su madre fallecida, pero 

no lo dejaron bajar del avión, se 
le notificó que había sido deste-
rrado de Cuba y no podía bajarse 
al sepelio, “con dolor en el alma 
después de 36 horas de espera 
dentro de la aeronave tuvimos 
que regresar a Mallorca”, ese día 
estaba acompañado de su esposa 
nacida oriunda de esta Isla. 
	 Todo comenzó, añade, 
cuando a los 16 años se negó a ir 
a una guerra, literalmente era el 
envío de unas tropas a países de 
África, se trataba de una invasión 
militar para derrocar gobiernos 
al otro lado del planeta, y Cuba 
estaba inmerso en ese conflicto. 
“Esa fue mi sentencia de muerte 
en vida, a partir de entonces 
comenzó mi calvario en ese 
régimen totalitario”. 
	 Era un menor de edad, 
dice, “me abrieron un expediente, 
me querían enviar a la muerte 
con un fusil, un entrenamiento 
de seis meses para ir a meterme 
en un territorio, no sabía de qué 
iba esa guerra. Les dije que yo era 
un hombre de paz, una persona 
que buscaba el diálogo a través 
de misiones humanitarias como 
lo hacen los médicos o profesores 
para alfabetizar a la población 
infantil”. 
	 Esto fue la inspiración 
para que este hombre, residente 
en Son Caliu, Mallorca, fundara 
el Movimiento Cubano Jóvenes 
por la Democracia, una organiza-
ción para movilizar a la juventud 
cubana por la lucha de los dere-
chos humanos.
	 Durante 23 años estuvo 
al frente de esta entidad impul-
sando varios proyectos, entre el 
más destacado, “Universitarios 
Sin Fronteras”, que pretendía 
movilizar al estudiantado y recu-
perar la autonomía universitaria 
para declarar los derechos y liber-

tades civiles y políticas en Cuba. 
Y es que sin duda, esta iniciativa, 
afirma Rodríguez Lobaina fue la 
más atacada y perseguida por el 
régimen castrista en 1961, que fue 
la gota que derramo el vaso para 
luego ser encarcelado. 
Bloqueo
	 Mucho se ha hablado de 
esta palabra, sin embargo, para 
este activista social el bloqueo es 
el institucional, el del régimen 
castrista que se encarga de coar-
tarle a su pueblo los derechos 
humanos, lo censura todo, res-
tringiendo libertades. 
	 A su criterio, “Estados 
Unidos lo que decretó fue un 
embargo económico y financiero 
desde la época de Bill Clinton. 
Hay que recordar que el régimen 
cubano usurpó las empresas nor-
teamericanas y las nacionalizó, y 
no ha habido una relación diplo-
mática fluida, el régimen cubano 
se convirtió en un núcleo anti-
norteamericano y eso es lo que le 
han vendido al mundo desde la 
implantación de la dictadura”. 
Rodríguez Lobaina, residente en 
Son Caliu, Mallorca, no se con-
sidera pro norteamericano, “soy 
cubano-pro libertario, la historia 
se manipula, y por eso el bloqueo 
realmente es lo que el régimen  
hace con el pueblo sometiéndolo 
al hambre y a tantas injusticias”.
Lo que tampoco omite es la inje-
rencia de GAESA, a  la que define 
como una corporación familiar 
de la oligarquía castrista que tiene 
17 mil millones de dólares en 
bancos extranjeros manejado por 
testaferros, por eso reitera que 
el propio régimen cubano es el 
que tiene bloqueado a su pueblo 
cometiendo todo tipo de atrope-
llos.
	 Respecto a la inter-
vención de Estados Unidos en 

Venezuela, Rodríguez Robaina la 
califica de “operación quirúrgica 
selectiva, sin necesidad de invadir 
para poder ayudar a resolver la 
crisis venezolana”, y en el caso de 
Cuba, considera que podría ir por 
la misma senda”.
	 Desde la percepción del 
opositor cubano, “hay un deseo 
generalizado entre la población 
que haya un cambio radical, hay 
un rechazo mayoritario al comu-
nismo-socialismo. 	

Afincado en Son Caliu, Calviá.

Néstor Rodríguez Lobaina: 
“Lo de Venezuela fue una operación quirúrgica selectiva, sin 
necesidad de invadir y Cuba podría ir por la misma senda”

El activista cubano, Néstor Rodríguez, residente en Mallorca, opositor al gobierno de su país se reunió el pasado 18 de 
febrero en Madrid con el Embajador de USA en Cuba, Mike Hammer. El invitado a la sección de BSF en Canal 4 radio TV, 
Néstor Rodríguez, junto con los periodistas Andrés Lasaga y Juan Pablo Blanco

Texto íntegro de la carta enviada al Embajador estadounidense en Cuba, que 
viajó a Madrid para reunirse con activistas opositores al regimen de Díaz- 
Canel:
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estas regularizaciones, es la 
extrema derecha, que no tiene 
ningún miramiento, ni ningún 
complejo a la hora de legalizar 
construcciones ilegales  en rús-
tico, o exceso de volumen en edi-
ficios, esto no significa que ponga 
en el mismo nivel a las personas 
y edificios, pero no deja de ser 
curioso que estén a favor dé de 
legalizar una vivienda. Ilegal, que 
se ha construido en el campo, o 
que haya un exceso de volumen, 
y estén en contra de regularizar 
la situación de personas que han 
venido aquí a trabajar. 
	 B S F :  ¿ A l  s e r 
Manacor un municipio 
receptor de inmigrantes, 
cómo califica la convi-
vencia, ante este movido 
panorama que se ha pre-
sentado últimamente? 
M.O: Los discursos de odio que 
últimamente se están generando 
y que también se producen en el 
pleno de Manacor, son los de la 
derecha extrema derecha pre-
sentes en los plenos del ayunta-
miento.
	 Para mí lo que han 
hecho es exacerbar todavía 
más las opiniones de la gente 
que antes por temor a represa-
lias no lo hacían, ahora lo hacen 
con facilidad para vomitarlos en 
redes sociales, o en su entorno. 
Me desagrada que gente que 
lleva aquí décadas o son descen-
dientes de inmigrantes, se sientan 
incómoda, sin embargo, no hay 
situaciones que hayan llegado 
a mayores para sobrellevar una 
convivencia en armonía.

Entrevista

Por Juan Pablo Blanco A

E stuvimos en el despacho 
del mandatario municipal 
hablando de proyectos de 

infraestructura y temas migra-
torios.
	 Baleares Sin Fron-
teras: ¿Qué proyectos se 
tienen para Manacor, espe-
cialmente en este año pre-
electoral?
Miquel Oliver: Efectivamente, 
en mayo de 2027 están previstas 
las elecciones municipales y auto-
nómicas, y no se descartan las 
estatales antes de diciembre. 	
	 Es un año  favorable, en 
el que hay muchos proyectos que 
empezaron ya desde hace tiempo 
y los vamos a materializar. Por 
ejemplo, las infraestructuras via-
rias que es una de las más impor-
tantes, que ahora estamos revi-
sando a ver cómo podemos acele-
rarlo y enunciar la dimensión del 
proyecto. 
	 Tenemos otros pro-
yectos de “bisturí”, no son 
menos importantes, pero sí que 
requieren otra visión, como por 
ejemplo, las mejoras en instala-
ciones deportivas, impulsar los 
programas culturales, y adecuar 
las oficinas municipales para 
dar un servicio en condiciones. 
Nos interesa también estar pen-
dientes de nuestros funciona-
rios, que todos ofrezcan un buen 
servicio y  se les pague oportu-
namente, todo esto teniendo en 
cuenta que Manacor es capital de 
Comarca. 

BSF: ¿De qué cifra demo-
gráfica podemos hablar 
actualmente?
M.O: Recordemos que Manacor 
ciudad tiene unos 35.000 habi-
tantes, el municipio de Manacor 
cuenta con  50.000, pero la 
comarca que tiene una cobertura 
de oficinas centrales, juzgados 
y comercios suman casi unas 
doscientas mil personas. En ese 
sentido, la capitalidad es una de 
las cosas con las que nos toca 
batallar con el Govern balear de 
la presidenta, Marga Prohens, y 
de esta manera hacerle entender 
que Manacor está poniendo 
mucho de su parte y también 
tendría que ser considerada por 

parte de las administraciones 
súper municipales con el fin de 
seguir dando un servicio como 
capital de comarca en estos 
ámbitos que he comentado. 

BSF: ¿Cuál es el proyecto prin-
cipal que se tiene en mente eje-
cutar?

M.O: En Manacor tenemos 
una red de calles importantes, 
además de muchos caminos 
rurales y durante los últimos 
años se han hecho proyectos de 
mejoras de plazas y de peato-
nalización de calles, ahora toca 
un cambio de asfaltado   para la 
correcta circulación de vehículos 

y de peatones.  Pero también 
Manacor ciudad y Porto Cristo 
está cruzada por diferentes vías 
que todavía pertenecen al Consell 
de Mallorca, es decir, antiguas 
carreteras como la Avenida d’ es 
Torrent y Vía Portugal. 
	 En el caso de Porto 
Cristo,  hablamos de Ronda del 
Este, que también es una vía 
importante, cuya competencia 
también le corresponde al Con-
sell de Mallorca, y en ese sen-
tido, necesitamos una inversión 
importante de varios millones de 
euros para mejoras.  
	 BSF: ¿De qué cifras 
actualizadas de personas 
inmigrantes residentes en 
Manacor?
M.OLa comunidad de extran-
jeros en Manacor es importante. 
Le gente llega a buscar una mejor 
situación huyendo de sus reali-
dades. El total de la población 
asciende a 53528 personas. Y 
en cuanto porcentaje de extran-
jeros es del 28%, muchos de 
ellos procedentes de Sudamé-
rica. Marruecos es la naciona-
lidad más numerosa con un 7,9% 
seguido de los alemanes, 4,24% y 
Colombia, 3,45% 
	 Es imposible plantear 
cualquier política y tomar deci-
siones sin tenerlos en cuenta. Le 
cito un ejemplo: recientemente 
día tuvimos la oportunidad de 
recibir a un grupo de 25 personas 
que están sacándose Certificado 
de Arrendamiento para proceder 
con trámites extranjería.
	 Tuve la oportunidad de 
hablar con ellos y explicarles lo 

importante que es para nosotros 
que entiendan la cultura mallor-
quina y conozcan los detalles 
relevantes del municipio que los 
acoge, y asimismo aprendan la 
lengua catalana a través de los 
cursos que se promueven desde 
el municipio. 

BSF: ¿Cuál es la política que 
adopta el ayuntamiento de 
Manacor respecto a la propuesta 
que presentó VOX sobre la prohi-
bición del burka en las dependen-
cias municipales? 

M.O: Esta moción se presentó en 

tres ayuntamientos de Mallorca: 
En Manacor, en sa Pobla y en 
Felanitx. En estos dos últimos 
municipios fueron aprobadas con 
los apoyos del Partido Popular.
	 En Manacor no se 
aprobó, a pesar de tener los 
votos a favor del Partido Popular 
y de VOX, recordemos que esta 
moción lo que pretendía es pro-
hibir el acceso a las mujeres que 
entren en dependencias munici-
pales con burka. 
	 Uno de los tres argu-
mentos para no aprobarla es 
que en Mallorca, en nuestro 
caso, Manacor,  hay muy pocas 
mujeres que lleven el burka hoy 
en día. Sí que hay gente que 
lleva una gorra, una capucha o 
un velo. Otro planteamiento es 
que cualquier persona que haga 
un trámite debe identificarse a 
cara destapada para que el fun-
cionario compruebe la identidad 
del usuario y finalmente con-
sideramos que es apuntar a un 
problema que no existe en el que 
claramente se está vistiendo de 
racismo, creando ruido donde no 
lo hay. 
	 BSF: ¿Qué res-
ponde a los que interpretan 
que quieren imponer el 
catalán?
M.O: No queremos imponer 
nada, es simplemente que 
conozcan las costumbres y estén 
aterrizados con la cultura de 
su municipio. Para nosotros es 
un placer facilitarles las herra-
mientas a través de estos cursos.  
	 BSF: Hay inmi-
grantes que tienen pro-

blemas a la hora de empa-
dronarse, especialmente 
los que no han arreglado 
su situación migratoria. 
¿Cómo se lleva este tema?
M.O: El ayuntamiento de 
Manacor para proceder al empa-
dronamiento debe tener, primero 
que todo presentar un contrato 
de alquiler o una autorización por 
parte de alguien que esté viviendo 
en el domicilio. 
		  Esto lo que 
hace es evitar que todas las per-
sonas que no tienen la docu-
mentación en condiciones se les 
complique aún más. Con esto, 
estamos pendientes de que no 
se hagan contratos falsos para 
alquilar pisos o habitaciones. 
En el momento que el funcio-
nario sospeche lo pone en cono-
cimiento de la Policía Nacional, 
algunas veces se ha detenido al 
propietario por aprovecharse de 
personas de origen inmigrante 
que han escogido Manacor como 
lugar de residencia.  
	 BSF: ¿No es com-
petencia de los Ayunta-
mientos, pero qué opina de 
la regularización masiva de 
inmigrantes en España?
M.O: Es una regularización para 
dar residencia definitiva a estas 
personas que están trabajando., 
En realidad lo que hacen es regu-
larizar una situación para dar una 
seguridad jurídica, incluso las 
patronales se han mostrado de 
acuerdo con la medida. 
	 De todas maneras, 
tenemos que pensar que quien 
está criticando principalmente  

“Se apunta a un problema que no existe en Mallorca, 
se viste de racismo, creando ruido donde no lo hay” 

Miquel Oliver, alcalde de Manacor,  sobre la  moción de prohibición 
sobre el uso del burka en edificios municipales 

Miquel Oliver, alcalde de Manacor en entrevista con Baleares Sin Fronteras. El mandatario municipal dijo que el 28% de los 
residentes son de origen extranjero. 
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Feijóo defendió que “regularizar a 
todos los irregulares es un despro-
pósito” y advirtió de que este tipo 
de medidas pueden generar un 
“efecto llamada”.
	 Según señaló, ya se 
estarían produciendo  “colas en 
los consulados de distintas capi-
tales del norte de África” ante la 
expectativa de posibles procesos 
extraordinarios de regularización 
en España.
	 El dirigente popular sos-
tuvo que su posición no pasa por 
cerrar la puerta a la regularización 
en todos los casos, sino por ana-
lizar “si existe una posibilidad real 
y ajustada a la ley” para cada per-
sona.
	 “Lo lógico es que, si usted 

es irregular, vea si hay una posibi-
lidad de regularizar”, afirmó, mar-
cando distancia con lo que calificó 
como “regal ar la residencia legal a 
cualquiera”.
	 Feijóo aseguró que, de 
gobernar, pondrá fin a lo que con-
sidera políticas “permisivas” en 
materia migratoria. A su juicio, 
la concesión generalizada de per-
misos de residencia no solo ten-
siona los servicios públicos, sino 
que envía un mensaje equivocado 
al exterior.

Empleo digno
	 El líder del PP enmarcó 
su propuesta en una defensa del 
“orden y la legalidad”, insistiendo 
en que la inmigración debe gestio-
narse “con reglas claras y cumpli-
miento estricto de la ley”.
	 En el mismo discurso, 
Feijóo también abordó la proble-
mática de la okupación ilegal de 
viviendas, prometiendo medidas 
más firmes. “Los okupas se irán”, 
afirmó de forma tajante, antici-
pando reformas legislativas orien-
tadas a agilizar los desalojos y 
reforzar la protección de los pro-
pietarios.

España cerró 2025 con un 
nuevo incremento en las 
expulsiones de ciudadanos 

extranjeros ejecutadas por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. De acuerdo con el 
Ministerio del Interior, durante 
el último año fueron deportadas 
3.398 personas,  un 12% más 
que en 2024 y la cifra más ele-
vada del último lustro.
	 Con este resultado, 
el número total de expul-
siones realizadas por la Policía 
Nacional  entre 2021 y 2025 
asciende a 14.171 casos, confir-
mando una tendencia ascen-
dente sostenida desde hace 
cinco años.
	 La evolución de los 
datos muestra un aumento 
progresivo de expedientes eje-
cutados: en 2021 se registraron 
2.025 expulsiones, cifra que 
subió a 2.627 en 2022, alcanzó 
3.090 en 2023 y se situó en 
3.031 en 2024, hasta llegar al 
máximo del periodo en 2025. 
En términos globales,  esto 
supone un incremento del 67% 
respecto a hace cuatro años.
	 Interior aclaró que 
estas deportaciones responden 
exclusivamente a razones vincu-
ladas con la seguridad nacional 
y no incluyen las devoluciones 
de personas en situación irre-
gular.
	 La Ley de Extranjería 
atribuye esta competencia de 
forma exclusiva a la Policía 
Nacional, que inicia los procedi-
mientos en los casos de irregula-

ridad administrativa, quedando 
la decisión final en manos de 
los jueces tras el proceso de 
recursos.
La legislación española con-
templa, a través del artículo 89 
del Código Penal, la posibilidad 
de  sustituir condenas de pri-
sión superiores a un año por la 
expulsión del país.
	 Sin embargo, existe 
una excepción para los extran-
jeros con más de diez años de 
residencia en España: en estos 
casos,  la pena mínima nece-
saria para proceder a la depor-
tación se eleva a cinco años y 
debe evaluarse la reincidencia 
del condenado.

Récord de población extranjera
	 Este refuerzo en la 
aplicación de expulsiones coin-
cide con un momento de cre-
cimiento demográfico impul-
sado por la migración. Según el 
Instituto Nacional de Estadís-
tica, España alcanzó los 49,57 
millones de habitantes en 2025, 
acercándose por primera vez a 
los 50 millones pese a la caída 
sostenida de la natalidad.
	 Más de 10 millones 
de residentes nacieron en el 
extranjero, una cifra histórica. 
Solo en el último trimestre del 
año, el padrón incorporó a más 
de 56.000 nuevos extranjeros, 
elevando el total a 7.243.561 
personas.
	 Entre las nacionali-
dades con mayor llegada des-
tacan  Colombia, Venezuela y 
Marruecos, seguidas por Perú, 
Italia, Ucrania, Brasil, Hon-
duras y Argelia.

Alberto
NúñezFeijóo 
prometió 
frenar la 
regularización 
de migrantes

El líder del Partido Popular, 
Alberto Núñez Feijóo se 
comprometió a paralizar 

cualquier proceso de regulariza-
ción de migrantes en situación 
irregular si llega al Gobierno.
	 Durante su intervención, 

Las expulsiones 
en España
aumentaron un 12% 
en el último año

Foto: Ilustración con IA de expulsiones de migrantes.
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Guía rápida 
para el uso de la Tarjeta Sanitaria Europea

cuando se viaja

Redacción BSF

L a medida, aprobada eGuía 
rápida para el uso de la 
Tarjeta Sanitaria Europea 

cuando se viaja

	 Viajar al extranjero 
puede ser una aventura emo-
cionante pero no hay que olvi-
darse de ciertos aspectos, como 
la cobertura de la asistencia sani-
taria en caso de enfermedad o 
accidente. Para viajar de forma 
segura por Europa es más que 
recomendable llevar en el bol-
sillo la Tarjeta Sanitaria Europea 
(TSE). Si tienes dudas sobre qué 
es, qué conceptos cubre y cómo 
puedes solicitarla, te las acla-
ramos a continuación.

¿Qué es?  
	 La Tarjeta Sanitaria 
Europea (TSE)  es el docu-
mento  personal e intransfe-
rible, de carácter gratuito, que 
acredita el derecho a recibir las 
prestaciones sanitarias que 
resulten necesarias, desde un 
punto de vista médico, durante 
una estancia temporal en los 
veintisiete países miembros 
de la Unión Europea, así como 
en Reino Unido, Noruega, Lie-
chtenstein, Islandia y Suiza. Y 
ello, independientemente de que 
el objeto de la estancia sea turís-
tico, una actividad profesional o 
la realización de estudios. 
 
¿Estoy cubierto por 

la TSE si viajo 
a Andorra?

	 No, la Tarjeta Sanitaria 
Europea no cubre la asistencia 
sanitaria en Andorra. Para dis-
poner del derecho a asistencia 
sanitaria en Andorra, nece-
sitarás  obtener el certificado 
E-AND-111 desde la web de la 
Seguridad Social. 

¿Qué servicios
sanitarios cubre?

	 El solicitante podrá 
recibir asistencia sanitaria como 
si fuera un residente más del 
país en cuestión. Es decir, si vas 
a Francia, la cobertura sanitaria 

que recibirás será igual que la 
que recibe un ciudadano francés. 
Eso sí, la TSE sólo te cubre los 
gastos médicos surgidos durante 
tu estancia por problemas de 
salud a no ser que padezcas 
determinadas enfermedades cró-
nicas (diálisis renal, oxigenote-
rapia, tratamiento especial para 
el asma, ecocardiografía en caso 
de enfermedades autoinmunes 
y quimioterapia). En este caso, 
es necesario un acuerdo previo 
entre el asegurado y la unidad 
que dispense el tratamiento en el 
lugar de destino.

¿Cuándo no es 
válida?  

	 La Tarjeta Sanitaria 
Europea no es válida cuando el 
desplazamiento tenga la finalidad 
de recibir tratamiento médico. 
En ese caso, el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS) 
emitirá el formulario correspon-
diente, previo informe favorable 
del Servicio de Salud. Dispones 
de más información a este res-
pecto en “Tratamiento médico 
programado en otro estado 
miembro”. La TSE tampoco será 
válida si trasladas tu residencia al 
territorio de otro Estado. 

¿Quién puede 
obtenerla?  

	 Ls titulares del derecho a 
la asistencia sanitaria y beneficia-
rios a su cargo que cumplan los 
requisitos exigidos por la legis-
lación española y por los Regla-
mentos Comunitarios de Segu-
ridad Social.

	 Puedes saber si tienes 
derecho a la asistencia sanitaria 
solicitando el documento acredi-
tativo del derecho de Asistencia 
Sanitaria en la web de la Segu-
ridad Social. Cada persona que 
viaje debe tener su propia tarjeta 
y eres tú quien debe solicitarla 
para cada uno de tus beneficia-
rios.

	 Las personas que no 
sean nacionales de los Estados 
en los que la Tarjeta Sanitaria 
Europea tiene validez, incluido 
España, y se desplacen a Dina-
marca, Suiza, Liechtenstein, 

Islandia o Noruega, no tienen 
derecho a recibir las prestaciones 
sanitarias en estos países.

¿Cómo puedo solic-
itar la TSE?  

A través de los siguientes canales: 

	 En la página web ‘Pres-
taciones’ del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social identifi-
cándote mediante certificado 
electrónico, Cl@ve o vía SMS.

	 Si te identificas vía SMS, 
debes tener en cuenta que tu telé-
fono móvil deberá constar en la 
base de datos de la Seguridad 
Social. Si no lo tienes registrado, 
puedes hacerlo en  Importass, 
el portal de la Tesorería General 
de la Seguridad Social (TGSS), 
donde deberás identificarte 
mediante una foto y tu docu-
mento de identidad. 

	 Sin Certificado digital. 
En este caso, debes completar la 
información que el formulario te 
va solicitando y tener el docmi-
cilio actualizado.

	 En el portal  Tu Segu-
ridad Social, que permite la 
solicitud de la TSE tanto como 
interesado (en nombre propio) 
como a través de representante 
o apoderado, siempre que estés 
inscrito en el Registro Electrónico 
de Apoderamientos. Las vías de 
identificación y acceso son las 
mismas que en la Sede Electró-
nica.  

	 Este canal permite 
seleccionar el domicilio al que 
quieres que se te envíe y solici-
tarla también para los beneficia-
rios de asistencia sanitaria que 
tengas asociados. Si no tienes 
actualizado el domicilio que 
figura en la base de datos de la 
Seguridad Social puedes hacerlo 
en el servicio Cambio de domi-
cilio de trabajador/empresa  si 
eres trabajador en activo o 
de Modificación de datos banca-
rios y domicilio, si eres pensio-
nista.

Si la Tarjeta Sanitaria Europea no 
se expide por este medio debes 
tener en cuenta que, si el motivo 
de desplazamiento a otro Estado 
es cursar estudios en programa 

oficiales de la Unión Europea o 
en centros de enseñanza para la 
obtención de un título público 
oficial, podrás acceder a la TSE 
aportando documentación acre-
ditativa de los estudios a realizar. 
Puedes solicitar cita previa para 
informarte en el teléfono 901 10 
65 70 / 91 541 25 30.

	  En los Centros de Aten-
ción e Información (CAISS) de la 
Seguridad Social, de manera pre-
sencial y solicitando cita previa.

	 En los teléfonos: 901 16 
65 65/ 91 542 11 76

¿Cómo puedo
renovar la Tarjeta 

Sanitaria Europea?
	 Por las mismas vías que 
tienes para solicitarla. Te llegará 
una nueva tarjeta en el mismo 
plazo que si la solicitas por pri-
mera vez. 

¿Cuándo puedo 
renovar la Tarjeta 

Sanitaria Europea?
	 La renovación de una 
TSE puede realizarse hasta 60 
días antes de la fecha de su cadu-
cidad.

	 Si la solicitaste hace 
tiempo, es importante que antes 
de realizar tu desplazamiento 
compruebes que su periodo de 
validez comprende la fecha de 
regreso prevista. Si no es así, soli-
cita una nueva para asegurar la 
cobertura sanitaria durante tu 
estancia.

¿Cuánto tarda en 
llegar la TSE?

	 Una vez solicitada, reci-
birás la tarjeta en tu domicilio en 
un plazo aproximado de 5 días. 
No es posible su entrega en mano 
en ningún caso.

¿Cuánto dura la 
Tarjeta Sanitaria 

Europea?
	 La Tarjeta Sanitaria 
Europea tiene una validez, con 
carácter general, de hasta dos 
años desde la fecha de su emi-
sión. Pero hay colectivos como los 
jubilados que pueden disfrutar de 
una duración de hasta 5 años en 
sus tarjetas. 

	 No obstante, el derecho 
a la asistencia sanitaria que 
otorga la TSE está condicionado a 
que su titular continúe reuniendo 
los requisitos que dieron lugar a 
su obtención. De otra forma, los 
gastos que se originen podrían 
ser reclamados en concepto de 
prestaciones indebidas. 

¿Qué hacemos si 
no es posible la 

emisión de la TSE o 
si nuestro 

desplazamiento  en 
inminente?

	 Si tienes derecho a él, 
puedes solicitar a través de la web 
de la Seguridad Social el Certi-
ficado Provisional Sustitutorio 
(CPS)  de la Tarjeta Sanitaria 
Europea, que ofrece la misma 
cobertura que ésta. El CPS cubre 
la asistencia sanitaria por un 
máximo de 90 días al año.  

¿La asistencia 
sanitaria a la que 
me da derecho la 
Tarjeta Sanitaria 

Europea es siempre 
gratuita?

	 La Tarjeta Sanitaria 
Europea te garantiza las mismas 
condiciones de atención sanitaria 
que los originarios de los países 
que cubre. 

	 En algunos casos, 
deberemos asumir una can-
tidad fija o un porcentaje 
de los gastos derivados de 
la asistencia sanitaria, en 
igualdad de condiciones con 
los usuarios del sistema de 
salud en el país de destino. 
	
Importes que no son reinte-
grables. 

	 Por ello, se aconseja 
informarse bien de la cobertura 
y tarifas del país que vamos a 
visitar.  

	 Otro ejemplo: si eres 
pensionista en España y nece-
sitas algún medicamento en la 
nación de destino, tendrás 
que abonar el importe 
que se cobra habitual-
mente en dicho país.
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 Extranjería / Laboral
Derecho Penal y Familiar
(+34) 611 38 77 51 Jubilaciones y 

Pensiones por Convenio Bilateral
(+34) 655 20 70 19 / 675 662 773

TENEMOS
SOLUCIONES

¡Llámanos sin compromiso!

¿TIENES PROBLEMAS?

Gobierno, Elma Saiz, anunciara 
la semana pasada que la solicitud 
de la regularización podrá presen-
tarse tanto de forma telemática 
como presencialmente en oficinas 
de la Seguridad Social y en dele-
gaciones y subdelegaciones del 
Gobierno.
	 Además,  Sant iago 
defendió la necesidad de reforzar 
de manera urgente los recursos 
de las oficinas de extranjería para 
garantizar que el procedimiento se 
desarrolle con agilidad y eficacia. 
En esta línea, recordó que Sumar 
registró previamente una propo-
sición no de ley en el Congreso en 
la que reclama un plan de refuerzo 
estructural y urgente de estos ser-
vicios.
	 La formación denuncia 
que las  oficinas de extranjería 
arrastran una falta de personal 
y medios técnicos, lo que se ve 
agravado por un sistema de cita 
previa que consideran ineficiente y 
vulnerable a prácticas irregulares, 
como la compraventa de citas, que 
dificulta el acceso a la Administra-
ción pública.
En el plano político, el diputado 
también arremetió contra el Par-
tido Popular, al que acusó de man-
tener una postura contradictoria 
respecto a la iniciativa legislativa 
popular sobre regularización, y de 
adoptar un discurso alineado con 

E l Gobierno aclaró los crite-
rios que deberán cumplir 
las personas migrantes que 

se beneficien del proceso de regu-
larización extraordinaria para 
poder acceder al Ingreso Mínimo 
Vital (IMV). 
	 Según fuentes del 
Ministerio de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones, 
quienes obtengan la autorización 
de residencia no podrán solicitar 
esta prestación económica hasta 
haber acreditado al menos un 
año de residencia legal y conti-
nuada en España.
	 Desde el Ejecutivo 
subrayan que la regularización 
se encuentra todavía en una fase 
inicial y que el acceso al IMV no 
será inmediato.
	 La normativa vigente 
exige, además del requisito tem-
poral de residencia, la demostra-
ción de una situación de vulnera-
bilidad económica.
	 Para ello se analizan 
factores como los ingresos de la 
unidad de convivencia, el patri-
monio, la composición familiar y 
otras circunstancias personales.

	 El Gobierno recuerda 
que las personas que se encuen-
tran en situación administrativa 
irregular no tienen derecho a per-
cibir el IMV, ya que esta ayuda 
está dirigida a hogares que cum-
plen determinados requisitos 
legales y económicos.
	 No obstante, una 
vez regularizadas, las personas 
migrantes podrán incorporarse al 
mercado laboral desde el primer 
día, en cualquier sector y punto 
del país, lo que, según el Minis-
terio, facilita su integración social 
y económica.
 	 Actualmente, el Ingreso 
Mínimo Vital  llega a cerca 
de 800.000 hogares en toda 
España, lo que supone más de 
2,4 millones de personas benefi-
ciarias.
	 Más de un millón de 
ellas son menores de edad. La 
cuantía media de la prestación 
se sitúa en torno a los 546 euros 
mensuales por hogar, aunque 
puede ser inferior en función de 
los ingresos previos del benefi-
ciario.
	 De cara a 2026, la renta 
garantizada individual se ha 

fijado en 733,6 euros al mes. 	
	 El sistema prevé com-
plementos para determinados 
colectivos, como las personas 
con una discapacidad recono-
cida igual o superior al 65%, que 
pueden recibir un incremento del 
22% sobre esa cantidad.

Sumar advirtió 
de 

obstáculos digitales
para acceder a la 

regularización 
extraordinaria de 

migrantes

E l diputado de Sumar, 
Enrique Santiago señaló 
que uno de los princi-

pales problemas del proceso de 
regularización extraordinaria 
anunciado por el Gobierno es 
que muchas personas migrantes 
en situación administrativa irre-
gular no disponen de certificado 
digital, una herramienta nece-
saria para realizar trámites por 
vía telemática. Según sus estima-
ciones, la medida podría alcanzar 
a cerca de medio millón de per-

sonas extranjeras.
	 Durante una com-
parecencia ante los medios en 
el Congreso de los Diputados, 
Santiago subrayó que su forma-
ción está planteando alternativas 
para que los procedimientos 
puedan completarse de manera 
online,  teniendo en cuenta las 
limitaciones reales de este colec-
tivo. En este sentido, insistió 
en que la Administración debe 
adaptar sus mecanismos para 
no excluir a quienes carecen de 
acceso a sistemas digitales ofi-
ciales.
	 El  par lamentar io 
recordó que  las personas sin 
documentación regular no 
pueden obtener un certificado 
digital, lo que dificulta considera-
blemente la gestión de su situa-
ción administrativa, a menos que 
se adopten fórmulas excepcio-
nales dentro del propio proceso 
de regularización que permitan 
completar los trámites sin este 
requisito.
	 Estas declaraciones 
llegan después de que la ministra 
de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones y portavoz del 

Personas migrantes regularizadas no podrán acceder 
de inmediato al Ingreso Mínimo Vital
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Los líderes de BOCES, se sumaron a 
las otras 104 ciudades del mundo que 
denunciaban apropiación indebida 
de sus bailes típicos ante la ONU y la 
UNESCO. 

Recientemente, la Organi-
zación Difusión del Folclor 
Boliviano, organizó una 

convocatoria en todas las ciu-
dades del mundo en defensa de la 
autenticidad de los bailes típicos 
de ese país, rechazando además 
cualquier indicio de plagio, tal y 
como lo denunciaron los repre-
sentantes de la Asociación Bolivia 
Centro Social,  BOCES, Claudia 
Andrade y Faruk Pino. 
	 En Mallorca, donde 
residen más de seis bolivianos 
se realizó un acto simbólico de 
bailes típicos de ese país. En la 
velada sacaron a relucir pan-
cartas en las que se recha-
zaba cualquier tipo de copia de 
los bailes, concretamente en la 
región de Puno, Perú tienen la 
intención de que la fiesta de la 
Virgen de la Candelaria sea consi-
derada patrimonio histórico de la 
humanidad. 
	 Para ambos líderes boli-
vianos afincados en Mallorca, 
“esa situación no es real, todo lo 
que se lleva a estas fiestas es de 

origen boliviano. Las danzas, la 
artesanía y las bandas. Todo se 
traslada allí para darle más vida” 
para agregar que ellos no están 
en desacuerdo con que el fol-
clor boliviano sea divulgado por 
un país determinado, “estamos 
molestos con el plagio descarado 
que se hace del folclor y la apro-
piación indebida de nuestro fol-
clor inventando datos históricos, 
presentarlos ante la UNESCO y 
la ONU para poder adquirir una 
cultura y una tradición que le per-
tenece solo a Bolivia. 
	 La convocatoria se rea-
lizó en 104 ciudades del mundo 
a la que se sumó Palma para 
conectarse por video llamada 
con los otros puntos en la que se 
realizaban estas actividades rei-
vindicativas. “No permitiremos 
que saqueen nuestra cultura y 
esa es la razón por la que llegaron 
a reñirse en el Edén Boliviano, 
localizado en el Polígono Son 
Castelló de Palma. 

Bolivianos de Mallorca se unen para reivindicar 
la autenticidad de su folclor 

y rechazan el plagio en Puno, Perú

Claudia Andrade y Farus Pino, 
representante de la Asociación 
BOCES, reivindicando la auten-
ticidad del folclor boliviano y al 
mismo tiempo rechazando el 
plagio. Farus Pino, represent-
ante de la Asociación BOCES, 
reivindicando la autenticidad 
del folclor boliviano y al mismo 
tiempo rechazando el plagio. 
Facundo Condori junto a su 
esposa, propietarios del Edén 
Boliviano, un conocido lugar 
del Polígono Son Castelló.
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Por: 
José Carlos Picón

“Me especialicé en adoles-
centes por mi experiencia 
durante aquella etapa de mi 

vida. Estudié psicología y sexo-
logía no para especializarme en 
este público sino para impartir 
educación sexual a grupos de 
diversas edades. Debo confesar 
que los adolescentes me daban 
un poco de miedo. No obstante, 
hoy en día, me devuelven la espe-
ranza en este mundo”. 
	 Isa Duque es psicóloga, 
sexóloga y creadora de contenido. 
Nació en Zaragoza hace 41 años, 
su trabajo la ha llevado a acer-
carse al mundo juvenil con aserti-
vidad. Aunque su huella también 
cala en el imaginario del público 
adulto y la opinión pública. 
Publicó los libros “Sexualidades: 
guía inclusiva sobre sexo, placer, 
diversidad y consentimiento” y 
“Acercarse a la generación Z: una 
guía práctica”. La encuentras en 
web y redes como Psico Woman. 
Pedagogía, adultocentrismo y 

ciberactivismo
	 “Los talleres con los 
chavales son muy importantes; 
fueron ellos quienes me alen-
taron a convertirme en youtuber 
y creadora de contenido. Así 
fue como empecé a utilizar sus 
códigos y herramientas. Desde 
ahí comencé a realizar pedagogía 
crítica. Me basaba en los temas 
que manejaba como la promo-
ción de los buenos tratos, la edu-
cación emocional con perspec-
tiva de género, pues son la base 
para todo. En paralelo, continué 
con mi trabajo de psicoterapia 
con personas adultas, puesto 
que muchas las afectaciones en 
los primeros años de la adultez 
empiezan a mostrarse durante la 
adolescencia. La mejor interven-
ción es la prevención”, refiere. 
	 De otro lado, con res-
pecto al entorno digital en el 
que también se desenvuelve, 
Isa nos explica que los móviles 
son como una prolongación 
de nuestro cuerpo para comu-
nicarnos. “Intento que en redes 
sociales mi posicionamiento 
sea tecno crítico porque detrás 
de ellas hay muchos intereses 

políticos. Pensar positivamente 
en un internet distinto frente al 
monopolio de la ‘big tech’ de los 
grandes magnates a quienes no 
les importe nuestra salud”. Asi-
mismo, añade que “es impor-
tante enseñar sobre el cuidado 
digital: no pasar más tiempo 
de la cuenta en las pantallas, 
entrenar algoritmos y hacer un 
uso ético de estas herramientas, 
que formen parte de cierto bien-
estar. Dicho esto, veo diversidad 
de adolescencias, unos detectan 
que las redes son perjudiciales, 
o algunas de ellas, otros no las 
usan, y así. No seamos instru-
mentos de la tecnología sino al 
revés. Mis redes, por ejemplo, las 
dispongo para que la chavalería 
se contacte y conecte conmigo. 
El Instagram, la que más utilizo, 
la conozco gracias a los chavales. 
Y ojo, los adolescentes no son 
el único grupo supeditado a los 
smartphones, sucede con gente 
de todas las edades”.  Cómo llegar 
a los adolescentes. “En todas las 
generaciones hubo una mirada 
juvenófoba. Actualmente, esto se 
ha multiplicado, la brecha ha cre-
cido con la llegada de las tecnolo-

Generación Z: 
la socialización de jóvenes y niños 

ante los retos del mundo actual

gías de la información y la comu-
nicación. A diferencia de, por 
ejemplo, mi generación, los ado-
lescentes hablan, se comunican 
y relacionan, en la actualidad, a 
través de sus propios códigos y 
canales. Y es normal. Quizás no 
entendamos esta modalidad del 
todo. Existe entre nosotros una 
mirada adultocéntrica”, sostiene. 
	 Los grupos precedentes 
siempre tendrán críticas frente 
a las juventudes. Perduran la 
retrospectiva idílica, el ‘es que 
antes era mejor’, las miradas 
neófobas y tecnófobas”. No 
debe perderse de vista, refiere 
Psico Woman, que “a pesar de 
sus códigos, los adolescentes 
expresan deseos, anhelos, 
temores, certezas, crisis. Igual 
que nosotros en su momento. 
Debemos escuchar más que oír, 
es decir, comprender, darles 
agencia como persona que vive y 
siente”.   
Educación sexual, racismo, 
ternura y empatía
	 Por otro parte, Isa 
Duque manifiesta, “el acceso a 
una educación sexual integral 
desde edades tempranas, ajus-
tadas a las realidades y necesi-
dades de las infancias, incide 
notablemente, en la prevención 
de abuso sexual infantil y vio-
lencia sexual”. 
	 De igual manera, 
“establece pautas para reforzar 
la salud mental en torno de la 
sexualidad. Esta esfera está llena 
de mitos y tabúes, lo que causa 
numerosos malestares. La edu-
cación integral, en ese sentido, es 
clave”, puntualiza. 
	 “La sexualidad abarca 
todos los ámbitos de nuestra 
vida, nuestra identidad, nuestro 
cuerpo, los deseos, las emo-
ciones, el resto de las personas, 
y nuestra identidad de género. 
¿Cómo nos dirigimos a las infan-
cias y adolescencias sobre estos 
temas? No tengamos miedo a 
decir las cosas por su nombre 
de acuerdo con la edad de los 
menores”. 
	 ¿ L a s  v i o l e n c i a s 
machistas están normalizadas?, 
le preguntamos. “No creo que 
estén normalizadas”, puntua-
liza. “Estamos en un momento 
en que se detectan y se denun-
cian mucho más. Aunque sí hay 

una reacción antifeminista lo que 
influye en la negación hacia la 
violencia de género. Los titulares 
son más alarmistas que las reali-
dades. Hay más acciones contra 
la violencia, y a esto contribuyen 
algunas herramientas tecno-
lógicas”. En su momento, Isa 
nos brinda su parecer en torno 
a un tema igual de importante. 
“Debemos reconocer que somos 
racistas porque hemos nacido y 
crecido en una sociedad racista. 
Veamos qué podemos hacer con 
esa tara. En las aulas de España 
hay mucha diversidad. Desde el 
punto de vista de la coeducación 
y los programas de igualdad, veo 
que no se ha internalizado esta 
grieta, y los docentes debemos 
responsabilizarnos para que 
opere lo menos posible en los 
entornos de enseñanza”, apunta. 
“Aún nos queda mucho trabajo 
por hacer. Estamos propiciando 
con otros educadores, cursos 
gratuitos que deberían ser obli-
gatorios para docentes con el 
propósito de sensibilizar y capa-
citar. El reto principal de estos 
chicos: vivir un racismo coti-
diano no validado; mucha gente 
en España te va a decir que no 
es racista”. Finalmente, le pre-
gunto si ¿hemos perdido la ter-
nura? “Vivimos en un sistema 
que va en contra de la ternura, 
contra las necesidades básicas 
de las infancias. Hay gente que 
tiene mucho miedo y este nos 
separa. Los medios y el entorno 
nos hacen consumir temor. 
Esto se vio claramente en pan-
demia. Una situación de alarma 
de mucha desprotección, nadie 
nos dijo qué hacer con ese 
miedo. Vamos evitando sentir, 
‘me debo proteger y me pongo 
corazas’. Nos están controlando 
por el miedo, pero la ternura 
está. ¡La necesitamos más que 
nunca! Al igual que la empatía. 
Nos está costando la regulación 
emocional porque el mundo está 
enfermo, está dinamitándonos: 
medio ambiente, geopolítica, 
violencia. Hay un interés de que 
gane el miedo. Niños y jóvenes 
estan muy desregulados por este. 
Debemos entrenar la esperanza 
y la ternura. Hay que valorar y 
volver a lo cotidiano, a la vida y 
la naturaleza. Apaguemos el 
ruido del alarmismo”.

Isa Duque, PsicoWoman, psicóloga y ciberactivista especializada en adoles-
centes de la Generación Z



www.baleares-sinfronteras.com Baleares Sin Fronteras / Año XXII - Nº 478 - Feb.2026 / 21                    



22 / Baleares Sin Fronteras / Año XXII -  Nº 478 - Feb. 2026 www.baleares-sinfronteras.com

Comienzan a ajustarse los detalles para la 
2da Copa Internacional de 

Selecciones de Fútbol de Mallorca
Redacción BSF

R egresa la Segunda Copa 
Internacional de Selecciones 
de Fútbol de Mallorca en 

junio de este año, una competición  
declarada por el mismo Ayuntamiento 
de Palma como la gran novedad el 
pasado verano. Y es que para los res-
ponsables del   Institut Municipal de 
l’Esport constituyó una gran sorpresa 
por la gran afluencia de público y la 
repercusión que tuvo en los diferentes 
colectivos de inmigrantes. 
	 Nada más terminar este 
evento deportivo en el que Paraguay 
se proclamaba campeón al vencer en 
la final 3-2 a Colombia en el polide-
portivo de la Virgen de Lluc, el mismo 
regidor de deportes y Primer Teniente 
de Alcalde de Palma, Javier Bonet se 
mostraba gratamente sorprendido por 
el efecto mediático que generó el cer-
tamen, al afirmar que a nivel futbo-
lístico, sin duda, había superado las 
expectativas creadas por ser un pro-
yecto piloto organizado por Baleares 
Sin Fronteras. 
	 Cabe recordar que este 
torneo en el que participaron trece 
selecciones y que fue retransmitido en 
directo por Be Radio 88.6 y su Canal 
de Youtube para diferentes países,  
también contó con el apoyo logístico 
de la Federación de Fútbol de les 
Illes Balears que este año repetirá su 
apoyo en recursos materiales. 
	 Al cierre de esta edición, 
Juan Pablo Blanco, director de 
Baleares Sin Fronteras se reunía con 
David Salom, director del IME y Jordi 
Horrach y Lorenzo Salva, presidente 
y secretario de la FFIB para adelantar 
detalles de lo que serán las mejoras 
para este año.  En las próximas edi-
ciones de Baleares Sin Fronteras 
se realizará la convocatoria para la 
segunda edición la segunda semana 
de junio,  a realizarse en  el campo 
de fútbol de la Verge de Lluc, posi-
blemente con una sede alterna en 
estudio. 

Emily quiere llegar
muy lejos en el mundo 

del arbitraje

	 Emily Roche, es una joven 
boliviana, que emigró desde niña con 

Organiza Baleares Sin Fronteras

su familia en la búsqueda de un mejor 
futuro. Comenzó a jugar al fútbol en 
su adolescencia, pero finalmente 
se decantó por el arbitraje, algo que 
según ella, se le da mucho mejor. 
	 Hoy por hoy, esta joven de 
23 años, estudiante de Administración 
de Empresas de la Universitat de les 
Illes Balears, siente que ha tomado 
la mejor decisión. Le gusta el apasio-
nante mundo del balompié, pero en su 
caso, impartiendo justicia en los dife-
rentes campos de fútbol de Mallorca 
de las ligas regionales y el fútbol base. 
Ella fue árbitra en unos de los partidos 
de nuestro infantil fútbol 8 del Baleares 
Sin Fronteras Fútbol Club que se 
enfrentaba al Recreativo Indioteria, en 
un cotejo aplazado de la liga. 		
	 Y desde luego, ya esta vez 
no como equipo, sino en condición de 
periódico le hicimos una breve entre-
vista, que fue reproducida en las redes 
sociales de la Federación de Fútbol de 
les Illes Balears, obteniendo más de 
25 mil visitas y decenas de comenta-
rios positivos. 
	 Lo propio ocurrió en las 
redes de este periódico, batiendo 
record de reproducciones- más de 
quince mil- en menos de 24 horas, 
agregado a los elogios de usuarios de 
nuestras plataformas sociales. 
	 “Animo a todas las mujeres 
que quieran seguir mis pasos a 
hacerlo, es un desafío que merece la 
pena, además he encontrado el apoyo 
del comité arbitral para mi formación, 
y todas las herramientas necesarias 
desde la federación para seguir mejo-
rando en esta profesión”, nos comen-
taba Emily, poco después de finalizado 
el partido de los chavales en el campo 
de Verge de Lluc

Semana deportiva
       en Verge de Lluc	

	 Es imposible que el nombre 
del Campo Muncipal de Fútbol de la 
Verge de Lluc en donde también se 
practican otros deportes, no esté aso-
ciado a una figura emblemática, Juan 
Mestre, conocido entre sus allegados 
como “Porreres”, en honor al municipio 
mallorquín de donde es oriundo. 
	 Su lucha y persistencia han 
sido fundamentales para que desde 
el Ayuntamiento de Palma se le haya 
otorgado la confianza de seguir mane-
jando los hilos de este recinto, que 
durante más de dos décadas- 24 
años- permaneció cerrado por cues-
tiones burocráticas que se pudieron, 
solucionar hasta junio del 2024 
cuando el consistorio lo volvió a abrir 
tras acondicionarlo para la práctica de 
fútbol y hockey. 
	 Este polideportivo en el que 
juegan y entrenan, tres clubes, Club 
de Fútbol Verge de Lluc, Baleares Sin 
Fronteras Fútbol Club y el Mallorca 
Hockey Club, es regentado por 
Mestre, que está al tanto de la coordi-
nación de todos los detalles logísticos. 
	 Y en ese orden de ideas, 
este veterano dirigente invita a una 
semana de deporte en julio para com-
petir en fútbol 11,  fútbol sala, voleibol, 
petanca y hockey deben acudir al 
polideportivo o informarse en el 971 
903787 y 606354460

Tarjeta Blanca 
al juego limpio 

   

	 Nunca es tarde para resaltar 
las buenas noticias, y más si se trata 
de un gesto amable. Hace un mes se 
enfrentaban en Son Ferrer, los equipos 
de benjamines, fútbol 8 de BVB  Inter-
national Academy Mallorca contra el 
Baleares Sin Fronteras. 
	 Las familias de nues-
tros chávales por motivos laborales 
llegaron con retraso al partido, y el 
entrenador ingles del club local, Robert 
Anthony Croll comenzó el partido con 
seis jugadores al igual que el BSF FC, 

lo permitido en el reglamento.
	 A medida que iban lle-
gando nuestros pequeños a sumarse 
al partido, los rivales iban sumando 
jugadores. Nunca quisieron jugar en 
ventaja numérica por lo que al final 
del partido, el árbitro, Javier Alemany 
le sacó tarjeta blanca a los locales 
por el juego limpio, a pesar de tener 
en el banquillo a ocho suplentesfavo-
recer la profesionalización.
	 Asimismo busca la atrac-
ción de talento, asegurando que la 
calidad del servicio siga siendo el 
sello de identidad de sus industrias 
turísticas.
	 En esta línea, el Govern 
de las Illes Balears pondrá a dispo-

Juan Mestre,  regenta desde 
hace una década el polide-
portivo de Verge de Luc.

Partido de benjamines, BVB Internacional Academy Mallorca vs 
BSF FC, benjamines fútbol 8

Visita de David Salom a BSF FC, para hablar detalles de la 
segunda Copa Internacional de Selecciones

Jordi Horrach, presidente dela FFIB y Juan Pablo Blanco, 
director de BSF, estuvieron hablando de los detalles de la 
Copa Internacional de slecciones prevista para junio

Emily Roche, joven árbitra fe-
derada, de origen boliviano. 

sición del país caribeño su experiencia 
en legislación turística, ordenación 
del sector y políticas de colaboración 
público-privada. 
	 Este intercambio es clave 
en un momento en el que ambos des-
tinos apuestan por la sostenibilidad y la 
diversificación de sus productos, como 
el turismo deportivo o el turismo de lujo 
sostenible.
	 La presidenta Prohens ha 
destacado que «esta firma no solo une 
a dos potencias turísticas, sino que 
crea un puente de innovación donde 
el conocimiento balear y el empuje 
dominicano trabajan juntos por un 
modelo de turismo más responsable 
y profesionalizado».
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Jaime Martínez Llabrés se ha 
reunido con la alcaldesa, María 
José Català, en el marco de su 

asistencia esta tarde a la inaugu-
ración de la exposición “A media 

lumbre” en el IVAM

Redacción BSF
​	 El alcalde de Palma, Jaime Martínez Llabrés, se ha reunido esta semana con la alcaldesa de 
Valencia, María José Català Verdet. 
	 Durante el encuentro, que se ha producido en el marco de la asistencia del alcalde a la inaugura-
ción de la exposición “A media lumbre”, un proyecto conjunto del IVAM, Casal Solleric, Es Baluard, CDAN 
de Huesca y el Museo Terra de Tarragona, han abordado diversas cuestiones de interés común, entre ellas 
la candidatura transnacional ante la UNESCO de la arquitectura gótica de la Mediterránea Occidental, dado 
que ambas ciudades comparten patrimonio gótico de alto valor artístico, histórico y cultural. 
	 Palma lidera esta candidatura, que pretende reconocer el paisaje cultural conformado por la 
arquectura gótica civil y religiosa de diversas ciudades del arco Mediterráneo. En este contexto, el alcalde 
ha trasladado a la alcaldesa la invitación formal para que Valencia se sume a este proyecto colectivo, consi-
derando la relevancia de su patrimonio gótico como una aportación esencial a la candidatura.
	 Martínez Llabrés ha destacado la importancia de establecer alianzas culturales entre ciudades 
que comparten historia y sensibilidad mediterránea, subrayando que la participación de Palma en este pro-
yecto refuerza el papel de la ciudad como referente cultural en el ámbito nacional e internacional.
	 Asimismo, en el encuentro se han tratado otras cuestiones de actualidad que afectan a ambas 
capitales mediterráneas, como la regulación del alquiler turístico, la gestión de los cruceros y la necesidad 
de avanzar hacia modelos de ciudad más sostenibles y equilibrados.
Finalmente, el alcalde ha compartido con su homóloga los avances en la candidatura de Palma a Capital 
Cultural Europea 2031, una iniciativa estratégica para el posicionamiento internacional de la ciudad, y ha 
mostrado su voluntad de seguir estrechando la colaboración institucional entre ambos ayuntamientos en 
ámbitos culturales, patrimoniales y turísticos. 
	 Al finalizar la reunión ha firmado en el libro de honor del Ayuntamiento de Valencia.
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